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A 1. NUME R_ Us 229/87 AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION A 

Zo 2 : COMPAÑIA ANONIMA Y REFORMA INTEGRAL DE 

- 3 . se ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "ECUACLEANER 

4 | o C. LTDA. ".- 

“o. 5 CUANTIA:S Y 3'D00.000,** 

6 | En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Previncia del Guayas, 

7 | República del Ecuador, hey día Martes usinte de Detubre - 

8 | de mil nevecientos echenta y siete, anta mí, ABOGADA LEONOR. GA 
a ri 

9 | ME PEÑA, NOTARIA TITULAR OCTAVA DE ESTE CANTON, compareces El 

pa 10 señor Fernanda March Game, ecuatoriano, Ejecutivo, soltero, mal .. 

ES 11 yor de edado denicillade en esta ciudad, en su calidad ds Ge y 

12 a zents _y) Representante Legal de la Compañía ECUACLEANER E. LTD .. 

13 cilids que legitima su pasrsonsría cen el Nombramiento que se- 

z 14 | aecempaña ceme decumente habilitante, capaz para obligarse y ceg 

: . 15 trater e quienes de conecer doy fó6. Bien instruído en el obje- 

16 te y resultados de este Escritura de Aumento de Capital, Trera 

17 | fermación a Compañía Anénima y Referma Integral de Estatutes y 

po. 18 | e la que precede cen amplía y entera liberted, para su eterga- 

AS 19 | miento me presenta la minuta del tenor siguisntereonoononmnmm=d 

| SEÑOR NOTARIO: Autorices usted en el Registro de- 

21 Escrituzes Públicas a su carge, una que se celebra al tener de 

22 las siguientes Cláusulas: --- po 

23 PRIMER As INTERVINIENTES Cemparece al otergamienta 

24 de esta Escritura Pública, el señor Fernande Merch Game, en su | 

25 | gpalídad de Gerente y Representante Legal de la Compañía ECUA - 

NS leuennen C. LTDA. , quién además interviene debidamente autoriza 

de per la Junta General de Secios de la Compañía celebrada el- 

28 veinta de Ageste de mál nevecientes echenta y siete, calidad - 
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_te y de la copia certificada de Acta de Junta General, que se 

agregen a esta Escritura cemo decumentos habilitantes. --------" 

gue justifica cen la cepia de su Nombramiento legalmente inscri 

SEG UN D As ANTECEDENTES: a) Per Escritura Pública - | 
  

que eutorizó el Notario del Cantén Guayaquil, Decter Gustava - 
  

_Falcení Ledesma, el diecinueva de Julio de mil nevscientes  - 

_echenta y tres, es constituyó la Compañía ECUACLEANER C. LTDA, 

een un capital ¿nicial de CIEN MIL SUCRES e inscrita en el Re- 
  

gíatro Mercantil el veinticinco de Agosto del mismo años b) Mp 

diante Escxriture Pública eutorízada por el Notarias Octevo del- 
  

Cantón Guayaquil, Abogada Leensx Game Peña, el treinta de_Ju - 
  » 

lde de mil novecientes ochenta y siete, es realizó 1 Cesión y 
A   

de Participaciones, habiendo quedade integrada el Capital Se -| 
  

císl de la Compañía de la siguiente maneras El señox Ingeniero 
  

Comercial Alberto Mexrch Gane, brepistario de treinte y eche |) 
  

participaciones, asñox Fernando March Gams, propistaris de > 
  

treinta y dos participaciones /Senor Jordi March Game, prepis- 
  

tario de ssís participaciones; La señora Patrícia Baquerizo L 
  

caro de March, ¿ropistaria de doce perticipariones; y, el e. - 
  

fer Dector Luis Alberto Baquerizo Vernaza, Propietario de decej 
  

participaciones, tadas de un míl sucres cada unaj y, ec) La Jun- 
  

ta General de Secias de la Compañía ECUACLEANER C. LTDA,, en 
  

_sl Capital Seciel de la Compañía de CIEN MIL SUCRES a TRES Mi- 

sión universal y extrasrdinaría del veinte de Agosto de mil nel 

vecientes echenta y siste, contando. cen la unánime asistencia - 

de tedes les socios, acordó, entre otras xesoluciones aumentar 

LLONES DE SUCRES) transfermar la Compañía a la especia de Anb= 
    

) 

  nima y como su censuescuencia sl cambío de las siglas en la deng 

2
)



  

1 

  

l minación aecials reformar integramente sus Estatutos; y, auterj 

2 | zaz al Gerente pere que lleva a efaecte todas las gestienes per- 

3 ' hánentes para el cumplimiento de las resoluciones, =eo=ooonmm 
  

4 Y E AR CE R Ag DECLARACIONES: Cen les antecedentes ex- 
  

5 | puestos sl señor Fernando March Game en su calidad de Gerente- 

y Representante Legal de ECUACLEANER C. LTDA., debidamente mu- 
      

8 | pitel de la Compañía ae aumenta da 
   

    
  

  

dea ude un mil sucxes cada una, numexadas del ciento -=     
ñ 

ra O 

une el tres míl, el tenor de le que prescribe la Lsy de Cempa - 

Pi 

11 | 
  

12 fins: b) Que tedos les socios hen suscrito la totalidad de las 

13 | nuevas participaciones ques les correspendían an preperción a - 
  

14 | sus actuales participaciones en el Capital Secíal de la Compa- 

15 | Mía, y» de la siguiente manera: El sonora    
nacionalidad. 

   

      

20 a 
ena, has 

  

a. .perticipaciones de un - 
  

2 s A fin, necionalidad 
    

22 | etpaciones de un mál sucres cada unas La señora MAN 
  

dede he ouscrito 

  

7 | terizado, a su nembre y representación, declara: e) Que el Ca- 

  

       

  

  Abñd:ácuatoriana, ha suscrito 

»eó perticipaciones de un mil sucxres cada unas €) -   Que el pago de les dos mil nevecientas participaciones de un - 

Ms 

mg a 
En ar o 

   



    

    

  

1 _míl sucres cada una, suscritas y correspondientes al aumente de 
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capital ue realiza de le siguiente manera A anta: 

    

  

  

  

numerario, ésto es, medíante el pags de dll 

  

  

  

fecha de la inscripción de la presente Escritura Pública; - 

d) Que ECUACLEANER C. LTDA. , queda transfermada an especias Ju- 
  

rídica de Compañía Anónima debiendo par elle seguir subsistisp 
  

_de le Compañía, bajo la nueva forma y denominación ebjetiva de 

  

Mijeen vez de la actual; e) Que el presente  —- 

acuerdo de transfermación ebliga a tedos los secios actuales - 
  

de la Compañía, dedo el carácter de unánime de esta reselución 
  

dejándose constancia que por consiguiente, no existen socios - 
  

desidentes e no concurrentes, ní que heyan hechs uso del dexe- 
  

  

cho de separarse de la Compañía, toda vez que los socios reuná 

des en la Junta Gensral, en fecha untes referida, expeasaren - 
  

de entemano que renunciaban a su derecho de esperarse, per es- 

ta xazón, no se agrega a esto instrumento lista alguna de se - 
  

cies que hayan hecho uso del dexecho de sapararss de la Compa- 
  

fía por ne conformarss cen la transformación; y, f) Que el Es- 
  

tatuto jurídico que regirá a la Compañía una vez perfeccionadal. 
    

  

  
la transformación a la especís adepteda, es al que consta 5 

bada y transcrito en el Acta de la Sesión Extraordinaria de 1 

i 
Junta General de Secías de la Compañía, de fecha veinte de Ag 

_$o de mi] "evecientos echenta y aljete, cuya cepiía certificada, 
  

  

se adjunta como habilitante. Agrego el presente instrumento un 

ejemplar del Balencs General, Estado de Pérdidas y Ganancias - 

  

“s
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28 | más Cláusulas de estíle paras su validez y perfeccienamiente. - 

3 

de la Compañía, que cen sl carácter de final, esta cerrada al gus 
  

día anterior al del otorgamiento de este ¿instrumento tel y co- 
  

mo uf se tratará de un Balance para liquidación de la Compañía, 
  

conferme así lo exige la Ley de Compañías, come también copia- 
  

certificada de la antes áludida Junta General de Socios del - 
  

veínte de Agesteo de mil novecientos echenta y siete en la que- 

so adoptaxén «stes resoluciones, Una vez perfeccionado este - 
  

Aumento de Capital, traneformación y Reforma integrsl de Esta- 
  

tutos, sa procederá al canjes de las participaciones por accio- 
  

nes, entregando a cada uno de los socios las que las COXrespon 

dan esís Al señor Ingeniero Comercial Albarte March Gama, míl 
  

ciento cuarenta accienss exdinariía y nominativas; al señor Fex- 
  

nando March Game, neveciantos sesenta acciones ardinarias y ne- 
  

ordinarias y nománativas; a la señora Patricia Bequexrizo Lecaro 

minativas;s al.ssfior Jerdi March Games, cienta achenta acciones -   
de March, trescientas sesenta eccienes erdinarias y nominativas 
  

y, el señor Dector Luis Albexte Baquerízo Vezrnaza,. trescientas 
  

sesents acciones erdineries y nomínatives. Tedos por el valer- 
  

de mil sueres cada una de ellas. 0 -   

  

COUA AR T As DOCUMENTOS HABILITANTES3 Para que forma - 
  

parte ¿integrante de este Escritura, ses acompañan les siguientes] 
  

documentos: a) Copia certificada del Acta de Junta General de- 
  

Secícn celebrada el veinte de Agosto de mil novecientos echen- 
  

tae y sietsy b) Cepia del Nembramiento del ssñer Fernando March 
  

Ganoí de: Gezante de ECUACLEANER €, LTDA.) y» 6) Copia del Ba - 
    
“miento de esta Escritura. Agregue usted señor Notarío las de - 

lindes General de le Compañía cortado el día anterior sl otorga   
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" Firmades Vecter Luís Alberto Baquerízo Vexnaza, Registro Nóúmsre 
  

Sesiecisntos setenta.- Hasta aquí la mínuta y los documentes ha- 
  

bilitentes agregades, quedan slevados a Escritura Pública, -----| 

DOCUMENTOS HABILITANTES: NOMBRAMIENTOS Guayequíl, Agestes tesáp | 
  

te de mil novecientos ochenta y tres.- Señer FERNANDO MARCH GA 
  

ME.- Ciudad.- De mis consideraciones: Por medio de la presente 
  

cómpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria 
  

de Accionistas de la Compañía "ECUACLEANER C. LTDA,” en sesión 
  

celebrada el día de hoy, resolvió elegirle GERENTE de la Compa 
  

ñía por sl psríedo de cinca años y can le facultad de reprxessp 
  

tex legalmente a le Compañía en tedes sus asuntos judiciales y 
  

extrajudiciales de la Cempañía, La Compañía se constituyó me - 
  

diante Escritura Pública etergada ante la Notaría Quinta del - 

  

Cantón Guayaquil, Doctor Gustave Falconí Ledesma, el diecinus- 
  

ve de julío de mil novecientos echenta y tres, inscrita en sl- 
  

Registro Mercantil el veinticinco de agoste del mismo año, Muy 
  

atentamente, firmados Guillexmo Minchala Heredia, Secrstauria - 

de la Junta General.- Razóns Acepto la designación de Gerants- 
  

de la Compañía "Ecuacieaner C. Ltda.".- Guayaquil, treinte de- 

  

agosto de mil novecientes echenta y tres.- Firmado: Fernando - 
  

Mexch Game.- Queda ¿inscrito el presente Nombramiento a fojas - 

  

veintiocho mil cero cincuenta y uno, nómexo asis mil seiscian-| 
  

tes setenta y cínce del Regístro Mercantil y anetado baja el - 

número doce míl ciento cuarenta y dos del Repertorio. Archiván 

doue les Cemprobantes de Registro y Defensa Nacional. Guaye 

quil, nueve de septiembre de míl navecisntos ochenta y tren, - 

El Registrador Mercantil.- Firmado: Abogade Héctor Miguel Ale 
      var Andrade, Registrador Mercantil del Cantón Guayequíl. May- 

ó 
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JBETA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA - 
  

  

'ECUACLEANER C, LTDA. En Gueyaquíl, a las nusve horas del día -| 
  

veinte de Agosto de mil novacientos echenta y siats, en el le - 
  

-.esl socíal de la Compañía ECUACLEANER C. LTDA. , ubicado en slo 
  

Kilómetro Cínca y Media, Vía Daule, en Mapasingue, se reunisren 
  

en Junta Gensral Extraordinaria de Socios de la mencionada Com- 
  

parta, señor Ingeniera Comercial Alberto March Gams, represen - 
  

- tando treinta y echo participaciones de un mil sucres ceda unaj 
  

El eno Fernando March Games, xepresentands treínte y dos par - 
  

ticipacionas de un mál sucres cada unas El sono Jordi March G 
  

me, representando seis participaciones de un mál sucres cada - 
  

unha señora Patricias Baquerizo Le:caxo de March, representan 

de dece participaciones de un mil sucxes cada. unaj y» El Dectox 

uso Alberto Bequerizo Vernaza, representando doce perticipa » 

cionsa de un mil sucres cada uns. Los socios cencurrentes xa - 
  

presentar le totalidad del Capitel Social pagado de CIEN MIL - 
  

SUCRES, En consecuencia deciden por unanimidad constituirse en 
  

Junta Gensral Extraordinaria de Socios, de acuerdo con la fa - 
  

cultad concedida en el Artículo Descientos ochenta de la Ley - 
  

de Compañías para tratar el siguiente Orden del Días UNO,- De- 
  

 cádixr sobre sl aumento del Capital Sacial de la Compañía y sua 
  

 -crápción y pago de las nuevas participacioness. DOSt Resgivar - 
  

  

pecia de Anónima. TRES: De resolverse favorablemente sl punte 
  

Des/ la sustitución de las siglas en la denominación social - 

  

le ra Compañía. CUATRO: De resolverse afirmativamente les pun 

yv   tos Dos y Tres, la reforma integral de les Estatutos; CINCO:t=   

pr 

9 

sobre las conveniencia o nó de transformar la Compañía a la egl 
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Autorízar al Representante Legal de la Compañía para que Compas 
  

sezca el otorgamiento de la cerrespeandiente Escritura Pública. - 
    

Los socios presentes que constituyen la totelidad.del Lapital - 
  

Secial de la Compañía, manifiestan estar de acuerdo en les pun- 
  

tos a treterss; y, acto seguido, sl Presidente declara instala- 
  

de la Junta General Extraordinaria de Socios, sometísnde a con- 
  

sidereción el Primsz Punto del Orden del Día, PRIMERO: Decidir- 
  

sobre el aumento del Capital Sacial de la Cempañía, y, suscripo 
  

ción y paga de las nubvas participaciones. Pueste en considezra- 
  

_ción el Primer Punto del Orden del Día, el Presidente de la Jun] 

ta concede la pulabra al señor Fernando March Game, quíen mani» 
  

fiesta la conveniencia de aumentar el Capital Secial de la Como 
_-_——— 

pañía a la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, ae fín no sóle de - 
error 

  

      
cumplir con las nusvas disposiciones lagales relacionadas a Los 

mentos mínimes de las Socisdades; sino también, para que la Co 
  

pañía de acuexdo a sus preyscciones que se ha fijado pueda de - 
  

senvolverse mejox en el campo financiero y comercial, y, dar - 
  

así, también, una mejóz imagen en el gíro de sus negocio, y - 
  

que, de aprobarse, el aumento, sl] pagg:se realice en numerario 
  

  A TT 

y de la siguiente manera: El cincuénta por ciente en sfective; 
A A í  _ q  _ 0 022 A 

y, el cincuenta por ciento restente a un año plazo, mediante - 

  

  
  

la suscripción de des mil nevecientes nuevas participaciones -/ 
“A _— 

_¿guales acumulativas ú indivisibles de un mil sucres ceda una. 

    

  

Que lo expuesto le eleva a moción, Sometída e consideración la 

meción presentada ss eprobada por unanimidad de votos y la Jun 

ta resuelvesÓNO)- Aumentar el Capital Social de la Compañía - 
NS 

de CIEN MIL SUCRES a TRES MILLONES DE SUCRES, Rodiante la ei     sión de dos mil novecientas nuevas participaciones de un mil - 
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¡CR 

bezx la siguiente liste de suscriptoresí e) El señor Ingeniera» 
ER Ma A 

' SUSIAN cada una, numeradas del ciento une al tros mil (o) Apra — 
A 

Comercial Alberto: March Gama», suscribs mí1 ciente dos nuevas| Y 

as 

| 

  

 _partísiaciones: b) El señor Fernando Marsh Gano, fasecribe ne- 
a   

vecientos veintiecho nuevas varticipectones e) El soñox Jardí 
MI RA 

  

March ELLA suscribe ciento setenta y cuatro nuevas participa- 

cienes; 4) La señora Patricio Baquerixo Lecaro de March, sus - 
  

et, de VESES 

cribe trescientos cuesrenta y ocho nuevas perticipaciones; e.) » 
  

El señor Doctor Luís Alberto Baquerizo Vernazra, suscribe tres- 
  

A RT o RÁ A a E A e 

cientes cuarenta y ochs nuevas participaciones. Todas de un mil 
  

sueres cada una; TRES.- Dejar constencia que todos los secios- 
  

han suscrito la totalidad de las nuevas participaciones Corres 

“participaciones en el Capital Social de la Compañíaz CUATRO: = 
  

Que el pago de las des míl novecientas participaciones suscri- 

tes correspondientes sl Aumento de Capital Social, se reelics- 

8 Aumento de Capital en proporción a sus ectuslen- | 

  

  

sl cincuenta pox cisnto en Numerarios ésto «es, mediante el pa- 

  

  

  

JU PLAZO y de la siguiente maneras e) El señor Ingeniera - 

Comsrcial Alberto March Gams, page por les mil ciento dos nus- 
  

vas participecióonsa de un mil sucres cada una que ha suscrita, 
    
“la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SUCRES, que corzos 
  

' pende al cincuenta per ciento, en dínsro en efectivo) y, els 
  

du / anto es, QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL _SUCRES que corres - 
  

  nde el cincuenta per ciento restante en un año plazo, conta 
    do a paxtir de la fecha de inscripción en el Registro Mercan - 
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Game, paga por las novecientas veínticcho nuevas paerticipacio- 

_ til de la presente Escríturs Pública; b) El señor Fernando March 

  

nes de un mil suexes cada una que ha suscrito, la cantidad de - 

CUATRUCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SUCRES, que corresponde al - 
  

cincuenta por ciento, en dánexo efectivos y, el saldo, esta es, 
  

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SUCRES, que corrssponds al - 
  

_cincuente por ciente restante en un año plazo, contado a partir 

de la fecha de inscripción en sl Registro Mercantil de la pre - 
  

sente Escritura Públicas e) El señor Jordi March Game, paga por 
  

las ciento setente y cuatro nuevas participaciones de un mil sy 
  

cres Cada una que ha suscrito, la cantidad de OCMENTA Y SIETE - 
  

MIL SUCRES, que corresponde sl cincuenta por ciento, sn dinsro- 
  

en efectivo, y, el saldo, ésto es, UCHENTA Y SIETE MIL SUCRES,- 
  

que corresponde «el cincuenta por ciento restante en un año pla- 
  

za, contado a partir de la fecha de inscripción en sl Registro 

  

Mercantil de la presente Escrítura Públicas 9) La señora Patri 
  

cia Baquerízo Lecaro de March, paga por las trescientos cueren 
  

te y echo nuevas participaciones de un mil suerss cada uns que 

he suscrito, lea centídad de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SUCRES 
  

que coxresponde sel cintuenta por ciento, en diners en efectivo 
  

y+ el saldo, Ésto es, CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SUCRES, que- 
  

correspande al cincuenta por ciento restante en un año plezos- | 

  

contado a partár de la fecha de inscripción en el Registro Mex 

cantíl de la presente Escritura Públicas y» 8) El Doctor Luía- 

Alberto Baquerízo Vernaza, pega pur las trescientos cuarenta y 

echo nuevas participaciones de un mál sucres cada una que ha - 

suscrito, la cantidad de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SULRES, 
    

2)
 

  que corresponde al cincuenta por ciento, en dinsrae en efectiva 

“e
 
)
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y, al ssido, ásto es, CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SUCRES que cg 

dee - s 

rrespande al cincuenta per cienta restante en un año plazo, con 

tado a partir de le fecha de inscripción en el Registro Marcan=- 

til de la presente Escritura Pública. Resuelto el primar punte- 
  

del Orden del Día, as pasa a considerar el segundo, que dices - 

SEGUNDO, - Resolvsr sobre las convenisncias se ne de transformar 
  

lla Compañía a la especia de Anónima. El Presidente de la Compa 

fía menifiosta, que crse conveniente en vista de la mejox ima- 
  

gen que ante el Comercio y la Banca tienen las Compañías Anóní 
  

mas, Optex por la transformación de esta especie de Compañía - 
  

por lo que la sleva a moción, lusgo de breves deliberaciones, 
  

los socios de la Compañías, pox unanáímidad de vetos resuslven - 

treneformarla de Compañía de Respensabllidad Límitada a» Compas 
  

iia Anónima, dejando expresa constancia, que todos los socios- 
  

- de la Compañía han manifestado en forma unánime y expresa su - 
  

conformidad con seta decisión, razón por le que no hey socios- 
  

que hayan ejercido eu derecho de separación, peor estar todas - 
  

de acuerdo con las resolución tomada. Resuslto el segunde - 
  

punto del Orden del Día, el Presidente dispone que ss dé lecty 
  

ra al tercer punto, que dices TERCERO.- De ressolvsrss favora - 
  

blemente el punte Dos, la sustitución de las síglas de la deng 
  

minación social de la Compañía. El Presidente de la Compañía - 
  

concede la palabra el señor Jordi March Gams, quísn manifiesta 
  

quest como consecuencia de la transformación aprobada es menes- 
  

ter Sustituir las siglas en la denominación social de la Compa 
  

Nba propeniende que se la hags en la modalidad de "S.A.*%, pex 
    lso que la nueva denominación de la Compañía será "ECUACLEANER 

S.A.". La Junta General de Socios, ecogs favorablemente la prg   

007 

 



ción midead de votos, aprobar la susti- 

* » 

2 | tución de las sígles en la medalídad de "S.A,", Inmediatamente 

se pesa a deliberar sobre el cuarto punto del Orden del Día quel 
  

dices CUARTO, - De resolverse afirmativamente los puntos Dos y- 
  

_Txes, la Reforma Integral de los Estatutos:- El Presidente de- 

_la Junta manifiesta que, como consscusncia de las resoluciones 

_adeptadas, se Ímpons la Reforma Integral de los Estatutos So - 
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ciales, paras lo cual á elaborado un preyscto de, Reforma que sn 
  

trege a cada uno de los Socios: Luego de varias dslibsraciones 
  

lea Junta de Socios se prenuncía per la aprobación de los Esta- 
  

tutos Sociales pueste sn consideración por el Presidente de la 
  

Junta y de la Compañía, y que son del siguiente tenor y texto! 
  

s 

ESTATUTOS SOCIALES DE ECUALLEANER S.As.- CAPITULO PRIMERO, -CONZ 

TITUCION; OBJETO; PLAZO; DOMICILIO: CAPITAL Y ACCIONES, -: ARTIC 
  

LO PRIMERO.- La denominación de la Compañía es ECUACLEANER S.A 
  

ARTICULO SEGUNDD¿- La Compañía tendrá por objetos la importa- 

ción de maquinarias, partes y piezas sueltas e insumos para. - 
  

la ¿industria cuífidca, de ládmpieza y bioascuática, así como pa- 

re ¿mportar, fabricar exportar y distribuir por mayor o menor 
  

estos productos terminados. Podrá iguelmente intervenir como- 
  

eccionista promoteca, fundadora, adquiriendo sccionss, parti- 
  

cipeciones en otras Compañías; y Á4nmusbles. En definitiva po -- 
  

drá celocbrar cualquier acto y/o Contrato psxmitido por la Ley- 

relacionado con sy objeto social. ARTICULO TERCERO,» La Compa- 
    Mía tendrá su Homics119 principal en la ciudad de Sueyaquit» - 

A 

Cantón del mismo hambre, Provincia dol Guayas pere sus activi 

dedes puede efectuarias en tualquísr lugar del Terrtorio Ecua- 

_teriano y aún del exterlor,: Por resolución de la Junta Gensral 

  

  

 



Y 

l. _an podrá abrir Sucursales y Agencias dentro y fuera del Ecuagar VOS 

2 | ARTICULO CUARTOS E plano 8 de duración de le Compañía es de e 
o ÓN 

3 | cuenta años centade de le fecha de su fundación. ARTICULO QUIN | 
an 

ae 500 Id 5 
qe e 

a | TO La Compañía tendrá a capitel de TRES MILLONES DE SUCRES, | 

  

ERAN IEA. 

5 representado peor tres mil DEELÓñOS erdinarías y nominetivas de 
A A   

6 mil sucres cada una numeradas del cero cero une al tres mil, - 

Loa 

“asguida. El Capitel Secial podrá ser sumentade e 

  

  

    fñúmexración 
  

8 disminuido por resolución de la Junta General de Accionistas - 
  

9 en sssíón convocada para este objeta y cumpliendo con tedes les 
  

10 requisitos legales y estatutarios. En caso de sumento de Capi- 
  

  

  

  

  

  

11 tel las nuevas acciones serán ofrecidas en primer téxmine a 1eb 

12 prepieteria de las amítides hasta esa fecha quísnes podrán sug 

13 cribir sn preporción al númere de acciones que tuvieren, pere 

14 | ef así no lo hiciere, las nuevas acciones sobrantes as efrece- 

_ 15 | rán a los demás eccionistas; y, sólo podrán sax ofrecidas al -   
16 | público las nueves acciones que ningún accionista hubiera antesi 
  

17 | deseado suscribir. ARTICULO SEXTO.- Las uccienes sen exdinarias 
  

18 | y nominativas y les títulos de las mismas que son parte repre- 
  

19 | sentantive del capital secíal de la Compañía, sexán redactado- 
  

20 | en Castellano, centendrán las declaraciones y demás requisitos 
  

21 | exigidos por la Ley de Compañías y se legalizaran con la firma 
  

22 | del Presidente y el Gerentes General. La Compañía otorgará títy 
  

23 | los individuales por ceda acción, pero a selicitud de cualquisx . 
  

24 | accionista podrá expedir títulos múltiples que contengan des e 

  

25 | més 4cciones pudiendo sn cuálquier tismpo velverles títules- 
     

    

ietario. ARTICULO SEPTIMO: -   
La Compañía censiderará dueño de las accienes neminativas en- 
  

28 las que se divíde su capital social, a quíen aparezca inscrito 
sn   
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ferencia de las acciones, la censtitución de dexschos reales y 

y quede en el Libro de Acciones y Accionistas de ella. La trans 

  

las demás modificaciones que scurran respecte el derecho de las] 
  

acciones, se registrarán y anotarán en el indicado Libro. AR - 

TICULO OCTAVO. - En caso de pérdida de un título de acción y/o- 
  

_de un Certificado Provísionel, la Compañía podrá expedir un  - 

nuevo título y/o un nuevo Certificado Provisional, cuando la - 
  

solicite sl interesado y previo sl cumplimiento de les requisi 
  

tes legales determinados en la Ley de Compañías, ARTICULO NOVE 
  

NOs La xesponsabilidad de cada accionista ss limita al monto - 
  

de su acción a acciones, ARTICULO DECIMO.- La Compañía puede - 
  

adquírir sus propias acciones por resolución de la Junta Gensa- 
  

zal, cumpliéndose al efecto las disposiciones legales pertinen 
  

tes, CAPITULO SEGUNDOs GOBIERNO Y ADMINISTRACION, > ARTICULO DE 
  

CIMO PRIMERO, - La Compañía sexó gobernada per la Junta Gensral 
  

de Accionistas y administrada por el Presidentes el Gerente Ga- 
  

Cin cli 

neral, el Gerents y uno a más Subgerentes, € CAPITULO TERCERO. - 
  

  

a a al pl e se 
a e rt 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, REUNIONES, CONVOCATORIAS, 
  

JUNTA UNIVERSALES, QUURUM, DECISIONES ACTAS.- ARTICULO DECIMO = 
  

SEGUNDO,» La Junta General de Accionistas es el 6rgano supreme- 
  

de la Compañiía, se integra con los accionistas de la mísma, le- 
  

galmente cenvocados y reunidos en nómaxo suficiente pera formar], 
  

quórum y tíene Poderes para resolver tedos les asuntos que di- 
  

_gen zelación a las operaciones o negocios sociales, así como - 

para adoptar las decisiones que estime cenveniente a les inte- 
  

reses de la Compañía. ARTICULO DECIMO TERCERO.» Las Juntas Ge- 

nerales de Accionistas serán ezxdinariae y extraordinarias, ten     drán lugar en el domicilio principal de la Cempañía, con sxcrp



. 1 " ejón del caso previsto en el Artícule Décimo Quinto de, estos En 009 

2 tatutos, Las Ordinarias es reunirán, per le menos una vez al - 

3 |_ año, dentro de les tres mesas posteriores a la finalización - 

4 del ejercicio ecanómico de le Compañía y tendrán por ebjetes 

5 Cenecsx de las Cuentas, el Balance Gensral, los informes de - 
  

6 |_ 10s Adminiatradores y del Comisario, establecer la distribu 
  

7 ción de las utilidades anueles, fijar los suslidos que deben 

  

8 | psrcíbir les funcionarios de administración y fiscalización y 
  

9 | cualquíer etro asunto que constares en el Orden del Día de la 
  

Am 10 | Cenvecatoria. Las Juntes Generales Extrsordinerias se reunirán 
  

11 | en cualquíex tísmpo en el que fueren convocadas y tendrán pozr- 
  

12 objetez conocer y resslver, de una manexa exclusiva, el e los- 
  

13 | asuntos pera les que fueren convecadas. Será motivo de nulidad 
  

14 | tente en las Juntas Generales Ordinarias coms en las Extrasrdá 

15 | narias, el se cenocen y resuelven asuntos no constantes en el- 
  

16 Orden del Día de lás respectivas Ceonvecatorías, salve las ex - 
  

17 | espciones de la Ley. ARTICULO DECIMO CUARTO. - Las Juntas kene- 
  

18 reales Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente e el 
  

19 | Gerente General, a iníciativa de cualquiera de éstos e a pedi- 
  

20 | do de Accienistes que representen el cincuenta por ciente per- 
  

91 | lo menos del Capital Secial, Las Convocatorias de Junta Gene - 
  

22 ral Ordinaria e Extraordinaria ss verificará por la Prenga, en 
  

23 | uno de les perfedicos de meysx circulación en la ciudad de Gua 
  

24 yaquil, lugar de su domicilio principal, pex le menos cen eche 
  

25 | dias dí anticipación el día señalado para la reunión, con indi 
  

ación del lugar, día, hore y objeto de la reunión, El Comisa - 

      

o será sspecial s individualmants convecado, pere su inasis - 
      tencia ne será cause para el difexrimiento de díche reunión. Las
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* cenvecarán sl Presidente o el Gerente Genersel.- ARTÍCULO DECIMO 
  

QUINTO+ En cualquásr tiempo y en cualquier luger del Territo - 
  

ríos Ecuatoriano es podrán reunic las Juntas Generales de Accia 
  

nistas tanto Urdinarias coma Extraordinarias y ss entenderán - 
  

legal y válidamenta cenvocadas y constituídas para conocer, de 

_ liberar y resolver cuelquier asunto que díga releción cen las- 

eperaciones o negucion de la Compañía, siempre y cuendo se en- 
  

cuentre presente la totalidad del capital pegado de la misma y 

  

les accionistas acuerden, por unanimidad, censtitu£tras en Jun- 

  

te General, debisndo suscribir el Acte todos los cencurrentes, 
  

bajo sanción de nulidad en caso de contravención, conforme lo- 
  

dispuesto sn el Artículo Descientos ochenta de la Ley de Compa 

  

ries, ARTICULO DECIMO SEXTO: El quórum requexide paxa que la- 

  

Junta General de Accionistas, Ordinaria o Extraocrdinaría, pue- 

de inetalerse válidamente para deliberar, en primera convocata 
  

ria, sotará constituida por accionistas que representen el cin 

  

cuenta por ciente por le menos del capítal secial pagads de la 

  

Compañía. De no ebtenerss quórum en la Primera Cenvecatoxia, - 
  

se hará una segunda, la misma que no pedrá demerarss en rsunir 

  

más de treinta días, contados de la fecha señalada pera la prá 
  

mara reunión, cenvocatoria en la cual la Junta se reunirá, vá- 

  

lidamente, cualquiera que sos el número de accionistas que cop] 

  

curran y el capital que representan, a cuye efecto, en la con” 

vecatoria se prevendrá expresamente del particular. Sin embax- 
    ge de lo antes estipulado, paras que la Junta Genere] de Accio- 

nistes, Ordinaria e Extraordinaria pueda acordar válidamente - 

cualquiera de estos puntoss sumento o disminución del caspital-   social, transfaermación, fusión, diselución enticipada, cenvalá]
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 _dación y reactivación de la Compañía, así como cuelquisg refoz 

es Estatutos Secíales, habrán de concurrir a élla, es - 

primera cenvecatorís el setenta y cinco per ciento del capitel 

pegado) ya en segunda cenvocateria sexá suficiente la tercera» 

parte de ens capital pagado y de ser necesarís una tercera, le 
  

Junta se cengiituira cualquisra que ssa el capital pagado rs - 
  

presentado par les accionistas asistentes, debiendo así mismo, 

_—prevenixss del particular en la convecateris, no pudiendo modi 
  

'fíicexss el motivo de la reunión soñaleda en la primera Cconveca 
  

toria. ARTICULO DECIMO SEPTIMO,» Salvo disposición en contrari 
  

de la Lay de Compañías de sestus Estatutos, las decisiones 
  

de las Juntas Generales Ordinarias e Extraordínarias, se adop-   

terón por mayería de votos del capital pagada concurrente a le 
  

| Las decisiones que adopte la Junta General de Accia -   

nistes en confermídad con la Ley y estos Estatutos, abliga a - 
  

tados los accionistas hayan e no cencurríde a la reunión, Ss» -l 
  

heyan contribuído o no cen su vato por tales decisiones y no - 
  

son susesptíblea de revisión síno por le propie Junta Gsneral,   

selves les casos de impugnación. y apslación contempladas en la 
  

_'Ley de Compañtes. Para reconsiderar una resolución ss requiso 
  

  
| ye una mayoría que zepresente las des terceras partes del ca- 

pital pegado concurrente a la reunión, debiendo sn toda case, 
  

formularse le preposición en la misma reunión, sunque la decí 
  

sión se adopte en una sesión posterior, Los votos en blanco y 
  

' las abstenciones ss sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DEI 
    CYM0 COCTAVO.- Las deliberaciones, acuerdos y resoluciones de- 
  

es Juntas Generales de Accionistes, consterán en Acta llevada   a máquina en hojas foliadas de acuerdo cen el Artículo Descisp 
  

010 
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_%e» ochente y echo. Estas serán firmadas por el Presidente y el 

_Gerente General o per las personas que hayan intervenido en Ca 

_ládad de teles funcionarios y sl tratarse de Juntas Univarsale 

_previstas en el Artículo Décimo Sexta de estos Estatutos, sus- 

_exibirén las Actas, edenmáa de las funcioenerína entes menciana- 

_dos pox todos loa accimnistas que hayan concurrida a la reuniór. 

Cuendo en uns misma sesión hubieren intervenido variecs funcie- 
  

nerícs, el Acta será firmada por tedos ellas, Las Actas pueden 
  

sor aprobadas en el momento misme que termíns la assión y, en- 

tal caso, las resoluciones y/o ecuerdos ss llevarán a sfecta - 
  

de inmediato. ARTICULO DECIMO NOVENO. Las Juntas Generales de 
  

Accionistas, Ordinarias e Extraordinarias, sexán dírigidas por 

  

el Presidente de la Compañía y actuará de Secretario el Geren- 
  

te General, A falta de cualquiera de estos funciensrios, presi 
  

diró la Junta o ectuexá de Secratería de la misma, el eccionis- 
  

ta e esccionistas ques les presente designen. En casa de liquida] 

ción, las Juntas Generales serán presididas por el Liquidador,- 
  

actuando coma Secretarín cualquiera de los accionistas que fue 

*
 

re designado para el efecte por la misma Junta. CAPITULO CUARTO 
  

ATRIBUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DEL PRESIDENTE , y 
  

DEL GERENTE GENERAL, DE LOS GERENTES Y SUBGERENTES, REPRESENTA. 

  

CION LEGAL. ARTICULO VIGESIMO: Ceorraspende e las Juntas Gensrg 
  

les de Accionistas las siguientes atribucionse: Una) Numbxrar»- 
  

suspender o removax en sl ejercicio de sue funciones al Presi- 

dente, el Gerente General, el Gerente, el Cemísario y a los de 

  

  

Fijar las remuneraciones, benificacienes, recempensas que CO - 
    rrespenda psrciíbiz a los funcionarios de adminiatración y fin-   mán funcionarios que fueren nembrados por la Junte General. Dep): 
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10 

salización que haya designado, Tres) Cenocex de las cuerftas, el 

_Balanee General y loa Balances que presenten les Administrade - 

Cuatre) Acordar la distribución de les beng| 

|ficios sociales, los porcentajes que corresponde pera la foerma- 

  

  

ción del incremento de la Rasexva Legal, de lag Repexvas Faculo 

_iativas y de las demás que hayan acordado formerles. Cinco) Re- 

aelver el aumente o disminución del capitel social. Seis) Remo] 

_yex la prórroga o reducción del pleze de vigencia de la Cempa - 

ile, así como acorder su disolución anticipada. Siete) Resolver 
  

sobre la crsación de agencias y/o sucursales de la Compañía, - 
  

_esí como el traslado del domícilio sacisl a cualquier luger del 

Terríterio Ecuatoriano. Ocho) Resolver sobre la fusión, la tran 
  

formación, la convelidación y la reactivación de la Compañía. - 
  

Nueve) Refermar se interpretar los Estatutos Socísles. Diez) Ex 
  

_pedir les Reglementos que censidere necesarios pere el busn 92 

| dministración de la Compañía. Once) Autorizar la sx- 

pedición de les nueves títulos o de los certificados provisie- 
  

_nales en sustitución de les perdidos o destruídos. Doce) Acoxr- 

dex la emisión de obligacienes y de las partes beneficiarias, - 
  

Trece) Autorizar la amortización de aeccienes. Catorca) Autori- 

zar la venta, hipoteca o la constitución da cuslquier gravámen 

e limitación de dominio sebxs los bienes raíces de propisdad - 
  

de la Compañía. Quínca) Nembrar Liquidador de la Compañía, se- 

Aslando el tismpo de duración de su cargo, las atribuciones y 
  

¡ la yémuneración a percibir, Se determinará el procedimiento al 
    

asunto relativo e le mísma, Discisbin) Las demás establecidas- 

  

  | en la Ley de Compañías. ÁRTICULO VIGESIMO PRIMERO: El Preside 

0í1
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: te, accionista e no de la Comparía duraró el perfcado de cincs- 

_sños en sl] ejercicio de sus funciones, pudiendo ser indsfinida 

mente reslegido. Son del Presidente las siguientes atribucio - 

ness Une) Cenvecar y presidir les Juntes Generales de Accionig 
  

tas, Des) Suscribir conjuntamente con el Gerente Ganeral, los- 
  

títulos de las acciones, de les obligaciones e de las partes - 
  

_—hensficiorias, los certificados previsionales y les Actas de - 
  

les Junta Genarales. Tres) Suscribir los Nembramientos del Ge- 
  

zente General, del Gerente, del Comisario y de les demás fun - 
  

cionarios que fueren nombrados por la Junta General, uxcepte - 
  

el suyo que sexá suscrito por el Gerente Genezal. Cuatro) Sus- 
  

exibir, aceptar, pagar, endoser, protestar y cancelar letres - 
  

de Cambio, pagarés mercantiles y sn gensxal cualquier títule - 
  

de exsdito. Cinco) Abrir cuentas corrientes bancarias y gizrazr- 
  

sobre las mismes e en forma conjunta con el Gerenta General, - 
  

hacer depósitos mediante cheques, librenzes, Órdenes de pago - 
  

o de cualquier otra forme semejante, Seis) Intervenir en la - 
    

fundación o constitución de Seciededss o Empresas, adquirir 

  

tivos y pesivos de Sociedades e de personas naturales e Jjuxrfd 
  

cas, así como acotories, pertícipeciones, códulas, benos, eteb- 

  

tersa, Siete) Abpresentar Dgal, Judicial e extreojudicialmente, 
  

  Br 

y en todo acte que ejecute e celebre, lo hará beje la denomina- 

ción de la Comocaría. Oche) Les demás atribuciones establecidas 

en la Lay de Compañtas. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El Garente- 

General accionista » na de la Compañia; durerá sl período de - 

cínco eos en 6) ejarcicia de sus funciones, pudiendo sar res» 
      legiído en forma indefinida, Son del Gerente General las mismas 

sea sólo o conjuntamente ceh e) Gerente Gensrel de la Compañía, . 
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11 

atribuciones que cerrespenden al Presidente y además: Une) Cen- vi2 

_vecer e Juntas Gsnereles de Accionistas y actuar en Gotas de Sg 

_exeterio. Des) Suscribir conjuntamente cen sl Presidente los t4 

tulos de las acciones, de las obligaciones y de las partes beng 
  

ficiaerias, las certificedos provisioneles y las actes de las - 

Juntas Generales. Tres) Suscribir y esrtíficer los decumentes - 
  

relativos el tráfico de la Compañía, así como el Nombramienta 
  

del Presidente. Cuatxo) Fermulax el Belence General, la Cuenta 
    

de Pérdidas y Ganancias», les Inventarios y les demás cuentas rg 

_Jativas el movimiento económica de la Cempañía y con la nemexád 

_ e infozme enuel remitixlos e conscimisnto y xesolución de la - 

Junta General Ordinaria de Accionistas. Cinco) Administrar la- 
  

Compañía pera Cuiminax con Éxito su abjetiva social. Seis) Ve- 
  

| lar por le Mejor conducción de los negocios secialaso. Siete) - 

Nombrar y remover a lea Subgerentes y a los ampisados y traba- 
  

jadores de la Compañía, señalarles sus atribuciones, sus rsmu- 
  

nersciones y bonificaciones de este particular informará el - 

_ Presidents. Oche) preoentah legal, judicial o extrajudicial- 

mente sea sulo e on juntamepés cen el Presidente de la Compañí 

  

  

y en todo actes que ejecute o cslebre, le haxé bajo le denomína- 
  

ción de la Cempañíe, correspondióndole también la dirección, 
  

ministración de los negecios, celebrendo teda clase de Contra ” 
  

tos, cualesquisra que seen 3u naturaleza mercantil, civil, con 
  

' les limitaciones constantes de estos Estatutos y cen sxcespeción 
  

' de venta y gravémenes, subxs bienes inmusbles y para le cual - 
  

0 coautezo le autorización de la Junte General, Nuevas) Intsr- 

venix funt mente cen el Presidents sn la Escritura ds Nombres -     - miento de Procuradores Judiciales, Apoderados Especiales e Man 
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_ deteríes con prevía sutorización de la Junta General, Diez) Lig 

_vax_ las Actes de las Juntes Generales ds Accionistas. Oncs) Ca 

ferir cepias o csrtificaciones de las Actas de las Juntes Geng 
  

xal cuelguisr otro que se sncusntre en el archivo de la Compa- 

ide y ss relacione con el giro ordinario de la misme. Dece) Lad 
  

demás atribuciones establecides en la Lsy de Cempañías y en 89 | 

tes Estatutos, ARTICULO VIGESIMO TERCEROS DEL GERENTE + Accia - 
  

nistes o no de la Compañía durará el período de cinco años en- 
  

_el ejercicio de sus funciones pudiende ser reelegido en farma- 

ándefinida. El Gerente no tendrá le representación legal, y su 
  

atribuciones de carácter administrativos interne serán señala- 
  

das en el Nombramiento que expida sl Gerentes Genszal, En case- 
  

de ausencia temporal o definitiva y haste que la Junta General 
  

sliga un nuevo Gerente General, podrá reemplazarlo al Gerente- 
  

General con las mísmes atribuciones que corresponde al Gersnte 
  

General, ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LOS SUBGERENTES:+ Les Sup 

gerentes ne seran necesariamente accioniatas de la Compañia, - 

durará el perfode de cinco años en el ejexcício de sus funcio- 
  

nes pudiendo ser reslegíde en forma indefinida. Les Subgeren- 
  

tés serán nombrados per la Junta General atendiendo a las nsca 
  

en sus Nombramientos. Uno de los Subgerentes, a slección del . 

Gerente Gensral, podrá reemplazar, en caso de aussncis temporal 

e indefinida, al Gerente, con les atribuciones que fdste tiene:- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTOs  REPRESENTACION: LEGAL, - La represanta- 

ción legel judicial y extrajudicial de la Compañía Anónima "ECU 
    

reles, de los documentos canecides por tales Juntas y en gens- | 

sidades de la Compañía. Sus atribuciones serán les que consten|   CLEANER S.A.” la ejercerán el Presidente y el Gerente General, -, 

e
)
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| dícial y extrajudiícialmente. El Gerente podrá subrogar el Gerap | 

12 

astumado Jndividun) a seniuntamente en todos los actos, centra. 

don "¡damás activicados relacionadas con el giro ordinerio y = 

tróficu de dicha Compañía, en operaciones civíles, mercantiles, 

agrícolas, industrinies o de cusiquier etro Arden, así como Jue 

  

te Genexal en cuso de falte, ausencia a impedimento para cbrar- 

del Presidente. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: La físcaelización se 11g 

verá a cebo con la intervención de un Comisario Princípel y un 
  

Comisaxie Suplente, quienes pueden ser psrsones extrañas a la - 
  

Compañíe, los cuales durará dos años en el ejercicios de sue  - 

funciones, pudiendo sex reslegidos indefinidamente, tendrán de- 

recho ilímitedo de inspección y vigilancia sobre todas les ope- 
  

_ raciones socíeles, ein dependencia de la edmínintración y en sg 

_le interés de le Comperís. El Comisaria tendrá las atribuciones | 

-deberes, prohibiciones e incompatibiiidedes determinades en la 

Ley de Compañías. CAPITULO QUINTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDA» 
  

GIUN VE LA COMPAÑIA, - ARTICULO VIGESIMOD SEPTIMO: Le Compañita - 

Anónima ELUACLEANER S. As se diíselverá por las causas establs- 
  

 cidas sen le Ley de Compañías, Disueltae la Compañía se la pon - 
  

drá en inmedísta liquidación, salvo los casos de fusión y absoz 

, ejón. La liquidación estará a cargo del Gersnts General y en su 
  

  

_—fuite del Presidents. La Junta Genexrel nombrará una o más. 14quí 

_dadores cuando falten los previstos en satos Estaetutos, corres» 
[ot 

pondiéndele. en todo caso, determinar el procedimiento de le 1d- 
    

' quidación, les atribuciones y remuneraciones del o de los 11qui 

dacores y resolver tedos los asuntos concernientes a Ja liquid 
  

ción de faltar resoluciones sl respecto, la liquidación se suja   Será a las dispeniciones pertinentes de la Ley de Comprifass ”. 

sz 

01: 

2 

   



CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO DCT 

_VOs Uno) Respensabilidad de les Accionistas: Los Accionistas - 

_de la Compañte ECUACLEANER S,A, tienen limitada su responsabi- 

lided hasta el monto de sus acctianes, Dos) Fendo de Reserva.- Dis 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

d e obtuvieren en el respectivo eje 

cicio económico rnrual, esgregará una Cuota equivalente al diez 
  

_per ciento por le menos, pere la formación del fondo de ImaeIr-» 
  

va legal, haste que este fondo alcance sl cincuenta por ciento 
  

per la menos, del capitel social, La Junta General de Accienig 
    

tes puede en Cualquier tísmpo, acerdar la formación de reservas 

espsciales y de líbre disposición, señalando el pasrcentaje y e 

menta de las mísmas, Tres) Prórroga de Funciones.- Mientras la 
  

Junta General no haya nenbrado al Administrador e el Comisaria 
  

que debe reemplazar a aquél que termine su período, continuará 
  

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reempla- 
  

xedos. Cuatro) Ejercicio Económico.- El ejercició económica de 

la Compañía es anual, comisnza el primexo da Enexo y termina - 

sl treínta y uno de Diciembre. Cinca) Utílidades»- Pagaxá divi 

dendos de las acciones a base de beneficios reelmente abtenádea 
  

e _de reserves €xpxeses de libre dísposición, La distribución - 

de los beneficios ee hexá en proporción el capital desembelsa- 
  

de per cada accionista. Lea Junta General de Socias, aprueba poy- 

unánimidad +1 Cuarto punto del Orden del Días aprobenda por tan 

te los Estatutos cuyo texte ha sido antes descrito. Se pasa »- 

resolver el Quínto punto dei Urxden del Día, que dices QUINTO, 

Autorización sl Representante legul de lea Compuñía pere que  - 

comparerca al otorgamiento de la correspendisnte Escrítura Pú- 
      blicas, Puesto en consideración el Gitime punte del Orden dsl - 

  

 



01d 
o Día per el Presidente, los socios por unanimidad de votes autori 

olzan al Representante Legal de la Compañía para que COmparszca el 

  

otorgamiento de la Escritura Pública que contengan las xreselucíy 
  

  

3 

¿nes adoptados en esta Junte, formulando las declaraciones del cg 

5 (00. Se dispone así mismo que a la Escritura 8 celebrarse de treng 
  

6 formación, se agregue el Balance final cortado sel día anterior - 

al de la celebración de la respsctiva Escriturs, como establece- 
  

  

  

7 

e *l Artículo Trescientos setenta y seis de la Ley de Compañías. - 

y| Se deja constancia de que ninguno de los actuales accionistas ha 

pen 10 e de la Compañía ya que estan - 

¡¡Leonformaa con la transformación. No hebiendo etro asunto que tra 

¡2 | ter, se concedió un receso pare la elaboración de esta Acta. - 

13 |-Reinstelada la sesión cen las mismas persenas que la instalaron, 

14 se dió lectura e la misma en alta voz por sl señor Secrstario, - 

is|aprobándola por unanimidad de votos de los socios asistentes - 

¡6L quiíenas en señal de aceptación la suscriben en este misma acto.- 

i7Lf) Ingeniero Comercial Alberto March Games, f) Señor Fernandes  - 

pa 16 | HMerch Games, f) Señor Jardi March Gamo, f) La señora Patricia Ba- 

| ¡9 A quearizn Lacare de March, f) Doctor Luís Alberto Baquerizs Verna- 

a.- Certifico ques es fiel copia del original que reposa en el - 

  2 ¡LL Llábro de Acta.- Firmados Fernando March _ Game. 

22 L-ECUACIEANER CIA. LTDA,- BALANCE GENERAL AL DIECINUEVE DE OCTUBRE 

23 |-DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, - AC T 1 V 0.-> CIRCULANTES - 

24 | Bancos: Un mílión quinientos mál sucres.- Secios: Un millén qui- 

25(294 = es de sucres.- FIJO: Te - 

26   
Érenos y Mejoras: Dos millones setecientos quince mil setecien -       
      28 2» PAS IVoODs CORRIENTE : Prástaemas Banca -— | 
  

 



y ¿zdes: Des níllones setecientos quínce mil setecientos sucres.- PA 
  

2 | IBAMONIOS Capital Secíals Cien mil sucres.- Aumente de Capital + 

en trámite: Dos millones novecientos mil sucrss.- Suman: Tres mí 
  

llenes de sucres.- TOTAL PASIVO: Cánco millenes estecientos quín 

  

5 ce mil setecientos sucres.- Firmados Grace Mateo Carvache - Con- 

  

  e taedoxa.- Firmado: Fernando Msrch Game, Gerente, 
  

7 ECUACLEANER CIA. LTDA.- ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS.- Ventas- 
  

8 Netas: - Coro.- Vosto de Ventas: - Cero.- Utilidad Bruta: -Csro- 
  

y | Lastos Opsraciones.- Ne Opere en este periódo.- Ecuacleaner Cía. 

¡oLLtda.. por Fernando March Game - Gerenta, firma autorizada: Ingg 

y nisro Alberto March Game.- Firmedo: Grace Mates Carveche - Conta 
  

  

12 | dera.- Guayaquil, Octubre diecinueve de mil novecientos ochenta- 

  ¡31 Y siste,“”” > 

"Esta Escrítura esta exonerada de Impuestos y de Tímbres de a - 
  

15 cuexdo a le establecido en el Decreto Número Setecientos treinta 
  

161 y tres de Agosto veintidós de míl novecientos setenta y cinco, - 
  

¡7 | Publicade en sl Registro Oficial Númera Ochocientos setenta y - 
  

¡| echo de Agosto veintinueve de mil novscientos satenta y cincs."- 
  

19 Leída que fué esta Escritura de principle a fín, por mí, la No - 
  

20 teria en alta voz al compareciente, ste la aprueba en todas sus 
  

pertes, se afirma, ratifica y para constancia firma en unidad de 

  

22 acto y conmigo.- DOY FE.- Firmado: Fernando Merch Game, Gerente 

23 de la Compañía ECUACLEANER C. LTDA,, Cédula de Ciudedanía número 
  

24 | £Bro nueve cero siste ocho tres cero sejs tres - dos, Cédula Tri 

25 butaria número cero cinco nusve cánco tres dos, Certificado de - 
  

26 Votación númsere ciento treints y cánco - cero discinueve, Regis 

27 tre Unico de Contribuyentes número cero nueve nueve cero sois — |     291 Cuetre nueve tres síste cinco cero cero uno.- La Notaría, firma 

INDUPAC. Cio. Ltda. 
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25 

26 

27 

28 

o > Poo ' 14015 

  des L. Game Peña. 
  

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello confísro esta CUARTA 
? 

COPIA que en catorce fojas rubricadas por mí la Notaria 8s- 

  

  . 

llo y firmo en Guayaquil, a veinte de Octubre de mil novecientos 

echenta y siste.- DOY FE.- LA NOTARIA.- 
  

% 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  V S 

  
  

q?   
  

g 
      RAZUÚON;: Certifico haber torado nota al márgen de la Matriz,- 
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28 

  

  

  

Aumento de Laritsl, Trensformación a comia “ía anénima y Reforme- 
  

v 4 Z E. del yo - E 1 Sator bos o ns cT. 4 - 

integral de ¿statutos de la Comveñía ".LUÁLLLAI ES dv. Tus. *?y con 
  

les siouientss modificaciones estatutanias: en el Artículo ¿Éci- 
  

mo £uarteo, suetituir "cincuenta por veinte y cinco"; y, En el Ar 
  

ículo Vicéísimo, seguido de "el Gerente” intercálese y uno 0 més 
  

  

cubcsren cs”.- Gueyaguil, ciciembre once ce mil novecientos ochen] 

ta y siete. Y fi,r= ia hiolanid,- 
  

  

  

  

  

| CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 87.2-1=1- 

| 06166, dictada el 8 de Diciembre de 1.987, por la Intendente de Compañías 

Bacargada, queda inserita esta escritura péblica que contísno el AUMENTO DE 
  A e AN to ap 

| CAPTTAL, REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS Y TRANSFORMACION de ECUACLEANER C. 

—ERDA, en SOCIEDAD AMUNTA) con la denoulanción de ECUACLEANER S.k., de fojas 
  

48.441 a 48,468, número! 13.084 Je Registro Mercantil y anotada bajo el ná- 
  

mera 20.203 del Repertoris:ó Guayaquil, Dictenbre veintiocho de mil _nove- 
pgeracicntos + mo 

Pt sr Ne erez 
: 

  

  

  

  

___ CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de en- 

ta escritura, en cusplímiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de     
  

INDUPAC. Cia. Ltda. 

a
 

*r 

>)
 

 



ib e. . e 

1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 

NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.» Guayaquil, Diciembre veintiocho de mil 

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Autori 

zación de la CAMARA DE COMERCIO correspondiente a, ECU ER Sehoo”- Gua 

. : eta.» El Re- 

    

    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública 

a foja 26.171 del Registro Mercantil de 1.983, al margen de la inscrip- 

ción respectiva,» Guayaquil, Diciembre veintiocho de mil noveciontos o- 

chenta y sicte.- El Registrador Mercantil .- 

-— AB. HECTOR MIGUEL Al    
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lá Ruselución ¿ 837-2-1-1-(09166 du la- 
Intendente de Cempañías Encargada , qUe tomó neta 
ra a feja 6496 del hegistre du Prepiudad du 1986 y al márgun au la- 
inscripción ruspuctiva.- Guayaquil , Encre 15 du Y 58, AS 
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